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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muy buenas tardes integrantes del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, sean Ustedes 
bienvenidos a esta su Tercera Sesión Extraordinaria de Cabildo. Le solicito al Secretario de 
Gobierno  Municipal, proceda con el pase de lista de asistencia, para que en su caso podamos 
declarar la existencia de quórum legal para sesionar”.  
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Buenos días señores integrantes del H. Cabildo me permito proceder a la toma de lista de 
asistencia: 
Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro, Síndica Municipal, T.A.E. Ruth 
Calderón Babún, Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco, 
Ing. Gregorio Sandoval Flores, Lic. Ma. Guadalupe Salazar Contreras, Mtro. Hiram Azael Galván 
Ortega, Lic. Nancy Harletl Flores Sánchez, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo, L.E.M. 
Sergio Alejandro Garfias Delgado, L.C. Orlando Mauricio Torres Hernández, Mtra. Mayra 
Alejandra Espino García, Mtro. Manuel Castillo Romero, Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila, 
Lic. Juan Manuel Solís Caldera, Lic. Margarita López Salazar. Informo a la Honorable Asamblea 
que son 16 asistencias con derecho a voz y voto, por lo tanto se declara que existe quórum legal 
para sesionar”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 119 fracción XI y XII, de la Constitución 
Política del Estado 47, 48 fracción II de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas,  
y 34 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, se inicia esta Tercera 
Sesión Extraordinaria de Cabildo y se declaran validos los acuerdos que en ella se tomen. 
Solicito al Secretario de Gobierno Municipal dé cuenta al Honorable Cabildo del orden del día 
que se propone para la presente sesión”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Doy cuenta a este Honorable Ayuntamiento del orden del día propuesto: 
 
1). Pase de lista de asistencia, y en su caso, declaración de Quórum Legal para Sesionar. 
 
2). Análisis, discusión y en su caso, aprobación del Orden del Día propuesto. 
 
3). Análisis, discusión y en su caso, aprobación de la Propuesta de Proyecto del “Nuevo 
Reglamento de los Comités de Participación Social del Municipio de Zacatecas”. 
 
4). Análisis, discusión y en su caso, aprobación de la Propuesta de Proyecto del “Nuevo 
Reglamento para Autoridades Auxiliares del Municipio de Zacatecas”. 
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5). Análisis, discusión y en su caso, aprobación de la Propuesta de Proyecto del “Nuevo 
Reglamento del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal del Municipio de Zacatecas y 
Consejo de Desarrollo Municipal”. 
 
6). Análisis, discusión y en su caso, aprobación de la Convocatoria para la Elección de Comités 
de Participación Social del Municipio de Zacatecas. 
 
7). Análisis, discusión y en su caso, aprobación de la Convocatoria para la Elección de Delegados 
Municipales de Zacatecas”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Le solicito consulte al Honorable Cabildo si es de aprobarse el orden del día propuesto para la 
presente sesión de Cabildo”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Señoras y señores, integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el 
sentido de su voto de manera económica, con relación a la aprobación del orden del día 
propuesto. Es aprobado por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número 
AHAZ/22/2018) 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Solicito al Secretario de Gobierno Municipal, continúe con el desarrollo de la sesión”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Solicita la palabra el C. Manuel Solís, adelante”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Muchas gracias Secretario, antes de comenzar el orden del día, si me gustaría que guardemos 
un minuto de silencio, en honor a la policía Silvia Susana Martínez Nájera, ya que falleció en su 
deber”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Muy respetuosamente, no hay ninguna oposición, que nos pongamos de pie para guardar ese 
minuto de silencio. Muchas Gracias”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Solicito al Secretario de Gobierno Municipal, continúe con el desarrollo de la sesión”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Informo al Honorable Ayuntamiento que el siguiente punto del orden del día es3). Análisis, 
discusión y en su caso, aprobación de la Propuesta de Proyecto del “Nuevo Reglamento de los 
Comités de Participación Social del Municipio de Zacatecas”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Se le concede el uso de la voz a la Regidora Ma. de Lourdes Zorrilla Dávila, Presidenta de la 
Comisión Edilicia de Reglamentos e Iniciativas de Ley, para dar lectura al dictamen 
correspondiente”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Ma. de Lourdes Zorrilla Dávila: 
“Ahorita, no contamos con el dictamen elaborado, la sesión la terminamos ahorita a las once de 
la mañana, el Secretario nos hizo favor de explicarnos a profundidad las modificaciones al  
Reglamento, y estuvimos haciendo observaciones y de hecho el dictamen físicamente no lo 
tenemos”. 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidora. Si algún integrante de este Cuerpo Colegiado quiere intervenir y 
solicito al Secretario pase la lista de participaciones”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Participaciones en primera ronda, Lic. Juan Manuel Solís Arteaga, la Regidora Mayra 
Alejandra Espino, Gregorio Sandoval”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Arteaga: 
“Muchas gracias Presidente. Como bien dice la compañera, estuvimos trabajando en la mañana, 
sólo que faltó precisar dos cuestiones a mi parecer. En el artículo 36, nos comenta en la fracción 
II que debe de reside  en el lugar en donde se constituye al comité cuando menos un año antes 
de la elección, esto se refiere al integrante del comité, bueno el que quiere ser el presidente, a la 
mejor si hay que precisar ahí de a la vez puede mostrar un comprobante de domicilio, o bien lo 
que se hace en la práctica, cuando se conforman los comités en la práctica lo vota la misma 
asamblea si es un vecino de ahí mismo ¿no?, entonces sólo a lo mejor es precisar ese punto y, 
también falta el de precisar el punto cuánto tiempo tiene para los comités de por manzana o los 
nuevos de comités en conformación, en cuánto tiempo pueden ellos pedir que se haga una 
asamblea ¿no?, porque la idea es de que se continúen con los mismos presidentes, bueno, la 
misma organización de los 236 que se mande la elección, se vota, pero al fin de cuentas lo que 
está diciendo el espíritu es de que podamos abrirlo más a los ciudadano, si a lo mejor un 
ciudadano o un grupo de colonos dice ‘el Presidente del Comité no me está haciendo caso, 
entonces yo quiero ser candidato, quiero conformar el comité de manzana’, entonces a lo mejor 
hay que precisar en cuánto tiempo, hay que darle tiempo al mismo Presidente que está en sus 
funciones del Comité para que atienda, y darle tiempo de trabajo para que al fin de cuentas  
cuando se quiera integrar el de manzana tenga un elemento, tuvo en trabajo en seis meses, si no 
me hace caso en seis meses, pues por lo mismo yo y mis vecinos queremos conformar el Comité 
de por manzana”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Adelante Lic. Mayra”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García: 
“Con su permiso señor Presidente, señora Síndico, Secretario y compañeros Regidores. Es aunar 
un poco más en ese tema de la asamblea. La propuesta que nos mandan en el artículo 38 de la 
asamblea electiva o por planilla, cuando es por asamblea, creo que  nos hace falta especificar qué 
tiempo vamos a estar ahí esperando que se pueda realizar la asamblea, porque igual tenemos 
una hora que se convoque las cuatro y media, y son las cinco o cinco y media, no tenemos 
todavía el quórum legal, hay que precisar qué tiempo vamos a estar ahí, las personas que van a ir  
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a conformar el Comité, esperando que la ciudadanía acuda a esa conformación de comités, si es 
muy importante que se establezca bien porque se pueda dar a lugar a que haya algunos 
problemas por parte de la misma ciudadanía, y no decir que aquí se estuvieron esperando una 
hora, y acá no nos dieron tiempo, y rápido la hicieron y se fueron o no alcanzamos a llegar, 
entonces si hay que definir qué tiempos van a estar los compañeros de las diferentes Secretarías 
que van a participar en la conformación del Comité, también, a su vez comentábamos el día de 
ayer, que hay colonias que por su naturaleza pues luego no se eligen los Comités de 
Participación porque los colonos son muy renuentes a participar en ellas, entonces que nada 
más se especifique que sean dos vueltas, se les da una oportunidad, si en esa oportunidad no 
sale la ciudadanía a elegir su representante, programemos otra ronda nada más y si en esa 
segunda ronda no se hace, la dejemos por la paz, no podemos obligar a los ciudadanos a que se 
lleve a cabo esa elección, entonces que especifiquemos que sean dos ronda, porque es mucho 
desgaste para las personas que van a conformar los Comités, se los digo porque he participado 
en eso, es una jornada muy ardua de trabajo, que inicia desde las ocho de la mañana y que llegas 
aquí llegando a la Presidencia a traer los votos y demás, partir de las doce de la noche. Creo que 
debemos especificar bien los puntos, implicaría más gasto para el Ayuntamiento y no estamos 
en las condiciones ahorita para gastar todo eso. Eso es referente a las asambleas. Me reviso que 
otro punto traigo aquí. Establecer en cuántos días se va a hacer la elección, que nos hagan llegar 
la información de en cuántos días vamos hacer la ronda de la primera elección, para cuántos 
días se tiene programado realizar estas elecciones de los Comités de Participación Ciudadana 
por favor. Seria cuanto”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidora, le cedemos el uso de la voz al Ing. Gregorio Sandoval, adelante”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Ing. Gregorio Sandoval Flores: 
“Gracias, con la venia compañeras Regidoras y Regidores. Es importante que el Ayuntamiento 
norme, y en este caso el objetivo de este reglamento es normar los canales, para que la 
ciudadanía pueda participar tanto en  la programación como en la ejecución de las obras, que el 
Ayuntamiento va a programar. Creo que, normar la forma y poder convocar la ciudanía depende  
mucho aquí de la promoción a quien se le haga, porque se ha mencionado que algunas colonias 
no acuden, digo que habría que tener la debida promoción de la convocatoria para que la 
ciudadanía pueda asistir y poder constituirse en su Comité, y pueda de esta manera tener acceso 
a el planteamiento de la demanda de su colonia y podamos ir coordinándonos, el Ayuntamiento 
con la ciudadanía. Digo que este reglamento es importante, porque finca las bases de cómo 
puede el ciudadano acceder a plantearse su demanda y poder ayudar tanto a programar como 
ejecutar las obras que sean pertinentes y que ayuden al desarrollo del municipio de Zacatecas, es 
cuanto”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidor, quisiera dar un pequeño preámbulo de esta actualización del 
Reglamento, lo que nosotros estamos proponiendo y lo habló en plural como Honorable 
Cabildo, como Ayuntamiento de Zacatecas, es poder aspirar a tener más Comités de 
Participación, porque lamentablemente hemos visto en la historia y lo digo con toda claridad, el 
desaseo de la conformación de estos Comités, y el que no operan como tal estos Comités, son  
más acotados para intereses políticos que para realmente esa encomienda que es realizar un 
presupuesto participativo, que la ciudadanía sea la que esté llevando la punta de lanza, de qué 
obras, de qué servicios podemos estar nosotros ejecutando como Ayuntamiento. Queremos 
aspirar, actualmente hay 233 comités, se quiere aspirar a tener 507, entonces estamos hablando 
prácticamente de lo doble de los Comités, si va a ser muy ardua, complicada, pero creo que la 
ciudadanía merece estar representada, y 233 Comités según los polígonos de estudio y 
diagnóstico que ha hecho la Secretaría de Planeación, pues no era la representación de cada una 
de las colonias, teníamos Comités de Participación que estaban focalizadas en el área alta de 
alguna calle y no representa en ninguna medida a la del área baja de esa misma calle, o una 
colonia en cierta área no representaba los intereses o demandas de los mismos colonos pero en 
una área de dos o tres cuadras, lo que necesitamos es armar mayor participación, ese es el 
objetivo principal ¿cómo logramos que el ciudadano participe de manera permanente?, en la 
elaboración, no solamente del Plan de Desarrollo Municipal, sino de la propia administración 
del Ayuntamiento durante los próximos tres años. Es un planteamiento aspirar507 Comités lo 
doble, tener responsables de manzana, tener responsables de calle, para que sea un ejército de 
ciudadanos que puedan dar pauta a plantear sus demandas, pero todo esto tiene que ser 
regulado, orden, un control y para ello esta modernización, esta actualización del reglamento, 
les quise dar este pequeño preámbulo, le solicitaría al Secretario de Gobierno que pudiese 
comentar no solamente a la Comisión, sino a todos los que integramos el Honorable Cabildo  
también parte de las bases que nos están motivando a cada uno de nosotros, a llevar esta 
participación activa por parte de los ciudadanos y no seguir con esas viejas prácticas de que se 
empodere y se hace mal uso de este nombre, que se empodere a la Presidenta o Presidente de un 
Comité y, que sea ella o él que este sujeto de poderle dar seguimiento a los planteamientos de la 
colonia, hay necesidades muy sentidas que de una calle a otra son diferentes, y el mismo Comité 
no podría verlos, porque ni si quiera se conocen entre ellos, los  mismo habitantes de la colonia. 
En la Lázaro Cárdenas, los que están en la parte alta difícilmente se conocen los que están en la 
entrada y las necesidades son abismalmente diferentes, es parte de este planteamiento y para 
que ustedes lo puedan considerar. Le solicito al Secretario que sea puntual en los 
procedimientos para que tuviéramos todos, no solamente los de la Comisión sino que 
prácticamente todos los integrantes del Honorable Cabildo, incluyendo nuestra Síndica y las 
personas que nos están siguiendo por algunas redes sociales”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Gracias, con  su venia señores miembros del Ayuntamiento, señor Presidente, señora Síndico. 
Toda vez que la Ley Orgánica del Municipio señala, que la participación ciudadana tiene que ser 
organizada a efecto de que exista vinculación directa e inmediata el gobernante con el 
gobernador, aproximadamente en el año de 1996, se elaboró en este municipio un Reglamento 
Interior de los Comités de Participación Social, posteriormente, en las administraciones más 
recientes se había hecho algunas modificaciones, pero en términos hermenéuticos como un  
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elemento de interpretación de las normas jurídicas, consideramos que no es un asunto de cómo 
se regulan internamente los Comités, sino cómo esta autoridad Ayuntamiento, regular la 
participación de sus ciudadanos al tenor de diversas leyes. Una, Ley de Participación Ciudadana, 
que es una ley estatal. Dos, Ley de Planeación. Tres, Ley de Desarrollo Social, entre otras. Razón  
por la cual, se le cambio la nomenclatura en la propuesta que tuvimos a bien realizar su servidor 
conjuntamente con la Secretaría de Planeación y la Secretaría de Desarrollo Social, lo 
socializamos con los integrantes de la Comisión de Reglamentación Edilicia y compañeros que 
desearon hacerlo y estar. Trabajamos  arduamente, en un espíritu muy incluyente, atendiendo 
las propuestas que nos hacía los Regidores, han estado contempladas las inquietudes, que están 
aquí presentes muestran esa participación que tienen nuestros Regidores y que no sólo para 
descargo sino para convicción en las órdenes que nos ha dado Usted señor Presidente de incluir 
muy respetuosamente nuestros integrantes del Ayuntamiento. El artículo 100 de la Ley 
Orgánica, reconoce facultad al Secretario de Gobierno para que interponga, formule proyectos 
de reglamentos municipales y lo someta a consideración del Ayuntamiento, sin embargo en el 
espíritu democrático que a Usted le caracteriza y nos ha instruido, nos dimos a la tarea y la 
administración de consensarlo con nuestros compañeros Regidores, de los cuales no tengo 
ninguna duda de que todas sus participaciones fueron muy propositivas y de que todo lo que nos 
pidieron en la mesa, absolutamente todo ya están en su whatsapp del H. Ayuntamiento, del 
Presidente, de la Síndica y todos Ustedes, también señor, decirle que el planteamiento es cómo 
vamos a elegir a nuestros Comités, establecimos dos formas, una por asamblea electiva y otra en 
aquellos lugares en que allá más complejidad  en la población que sea a través de planillas, 
también acordamos que serían mínimamente, lo mínimo es un Presidente, un Secretario, y 3 
Vocales, y que en aquellos donde haya más población tengamos, porque no, al municipio le 
inunda una abundancia legislativa, estatal y federal donde hay Comités de Educación, Comités 
de Seguridad Pública, transparencia, comités, comités y comités, y quisimos, porque también  
Usted nos lo ha dicho, en ese gobierno cercano a la gente, que los Comités tengan vocales de este 
tipo de Comités, entonces, se ha señalado, que primero se va renovar, o ratificar, o rectificar a 
los que están actuales, que en base a eso, de manera pormenorizada, casa por casa, barrio por 
barrio, manzana por manzana, se va a dar cintillo por parte de la Dirección de Gestión y 
Secretaría de Planeación y la Secretaría de Desarrollo Social, todo conjunto para que se les avise 
a los ciudadanos de ese Comité y los que quieran hacerlo, que se les cite para tal día, la 
convocatoria que anexamos, que también está en su portal, tiene ese espíritu y así lo acordamos 
en la mesa, si  en algún lugar no se genera la asistencia, tiene segunda y tercera convocatoria y si 
ellos dicen queremos ahora, porque tenemos 60 días para los Comités de Participación Social 
que más o menos concluye como hasta el 30 de noviembre, aproximadamente, pero además no 
es óbice para que si un Comité quiera en el momento que quiera se puede integrar, lo único que 
podrá modificar en su caso será al polígono, el polígono realizado por la Secretaría de 
Planeación es una sugerencia, para ordenar la participación ciudadana, y que de cada polígono 
tuviéramos uno o hasta dos Concejales, a cuál, al Consejo del Comité de Planeación para el 
Desarrollo Municipal y/o al Comité de Desarrollo Municipal, porque nuestra leyes estatales no 
se ponen de acuerdo, en la Ley Orgánica se habla de COMPLADEMUN y la Ley de Planeación se 
habla de CDM, Consejo de Desarrollo Municipal, entonces nosotros siendo respetuoso de la ley, 
hacemos el planteamiento, que en su momento lo verán del Comité de Planeación del Desarrollo 
Municipal y el Consejo de Desarrollo Municipal, así en esos términos, está muy abierto, está 
muy plural, estamos para servir a la ciudadanía de manera incluyente, de manera permanente, 
no nos tiene que preocupar, porque quiénes se van a organizar con su municipio y con sus 
autoridades, yo creo que serán todos aquellos ciudadanos que tengan confianza en ustedes, y  
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que ustedes sean vigilante y garantes, de que acudiremos a todos los lugares, empezando por los 
que están en funciones, entonces, de ese modo señor, muy a groso modo, todas las 
observaciones que nos hicieron llegar, terminamos efectivamente hace rato con nuestra 
Presidenta, y todas las  observaciones ya están en su  whatsapp, las puedan observar si algo se 
nos quedó, si hay algún error de dedo, pues con gusto la modificamos”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas  gracias  señor Secretario. Alguien que quiera hacer uso de la voz de los compañeros 
Regidores, en segunda ronda, el compañero  Juan Manuel Solís Caldera, alguien más, solamente 
Manolo, adelante”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Muchas gracias Presidente, precisamente el artículo 40, bueno este ya es en el que ya hubo 
modificaciones en el que trabajamos ayer, habíamos acordado de cuando un Comité no puede 
conformarse como tal y se haya hecho dos visitas para la conformación, dijimos que el Comité 
no exista, porque al fin de cuentas los vecinos no quisieron organizarse, a lo mejor no quieren 
estar representados, al fin de cuentas no les interesó, entonces todavía aquí en este documento 
aparece de que el Presidente a través de las Secretarias señaladas, designará a los vecinos que 
deberá de integrar el Comité”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Lo quitamos, sí lo quitamos, ya sé modificó”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Precisamente sí es necesario que se precisen los tiempos para la conformación de los Comités 
de Polígonos, porque al fin de cuentas debemos darle la chanza de que realice el trabajo el 
Presidente del Comité, no pude ser de dejarlo abierto porque sino después de la elección, con el 
mismo hígado de la persona que perdió, va a querer el día siguiente conformar ese Comité, hay 
que darle su lugar al Presidente del Comité, como les digo, un ejemplo podría ser 6 meses en el 
que esté trabajando a fin de cuentas, porque los vecinos se van a organizar para pedir 
precisamente que se organice ahora por ese polígono, ahora si el beneficio de  la duda al mismo 
Presidente que quede de que haga bien su trabajo, al fin de cuentas, todos nosotros y los mismos 
Secretarios que van a estar integrados van a  ser los vigilantes para que se hagan las cosas bien 
¿no?”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Totalmente de acuerdo”. 
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____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Está observado lo que señala señor Regidor”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Continuando con el orden del día, Secretario de manera nominal según lo establecido en el 
artículo 50 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, respecto al 
punto del orden anterior en mención sométase a votación”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Señoras y señores integrante del Honorable Ayuntamiento se les solicita manifestar el sentido 
de su voto de manera nominal, que significa a favor, en contra, porque se trata de una ley, y la 
reglamentación de nuestro municipio señala que cuando es una norma se dice el sentido del 
voto de manera individual, pasaré pues lista para que digan el sentido de su voto, quienes estén 
a favor, en contra o abstención: 
 
Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro, a favor. 
Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún, a favor. 
Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno, a favor. 
Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco, a favor. 
Ing. Gregorio Sandoval Flores, a favor. 
Lic. Ma. Guadalupe Salazar Contreras, a favor. 
Mtro. Hiram Azael Galván Ortega, a favor. 
Lic. Nancy Harletl Flores Sánchez, a favor. 
L.E.M. Sergio  Alejandro Garfias Delgado, a favor. 
Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo, a favor. 
L.C. Orlando Mauricio Torres Hernández, a favor. 
Mtra. Mayra Alejandra Espino García, a favor. 
Mtro. Manuel Castillo Romero, a favor. 
Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila, a favor. 
Lic. Juan Manuel Solís Caldera, a favor. 
Lic. Margarita López Salazar, a favor. 
Informo que la propuesta obtuvo 16 votos a favor, por lo que es aprobada por unanimidad de 
votos”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/23/2018) 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias, Regidoras, Regidores, Síndico. Continuando con el desahogo del orden del día 
le pido al Secretario le dé seguimiento”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
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El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Informo al Honorable Ayuntamiento que el siguiente punto del orden del día es4). Análisis, 
discusión y en su caso, aprobación de la Propuesta de Proyecto del “Nuevo Reglamento para 
Autoridades Auxiliares del Municipio de Zacatecas”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Se le concede el uso de la voz a la Regidora Ma. de Lourdes Zorrilla Dávila, por si quiere 
precisar algún punto”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Ma. de Lourdes Zorrilla Dávila: 
“Gracias señor Presidente, de igual manera que el Reglamento de los Comités de Participación 
Social, el Reglamento de Autoridades Auxiliares del Municipio de Zacatecas nos fue explicado 
por el señor Secretario y de igual manera los Regidores que tuvieron oportunidad estar en la 
reunión estuvieron haciendo algunos comentarios, creo que ahorita el compañero Regidor Juan 
Manuel, creo que nada más queda pendiente algún comentario que me había expresado él, pero 
básicamente seguimos la misma metodología de que cualquiera que tuviera algún comentario, 
sugerencia o duda nos fue aclarada y discutida en la reunión que tuvimos en la mañana”. 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias, Regidora Ma. de Lourdes Zorrilla, le pido de favor al Secretario General de 
Gobierno que pudiese dar un preámbulo, un informe de este nuevo Reglamento para 
Autoridades Auxiliares del Municipio de Zacatecas para los compañeros y las compañeras que 
no estuvieron presentes en esta reunión, tuviesen las bases para realizar el sentido de su voto”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Señor Presidente, señora Síndica y señores Regidores de este Honorable Ayuntamiento, 
efectivamente con el mismo espíritu, ánimo y disposición, se trabajó con la Comisión de 
Reglamentación para proponerles que se llegara a esta mesa con una norma que nos regule a 
nuestras autoridades auxiliares, porqué, porque por usos y costumbres en Zacatecas solamente 
se basaban en la Ley Orgánica que es correcto, pero más aún que nos digan qué es un Delegado, 
qué es un Subdelegado, dónde debe de nombrarse un Delegado, se da en las comunidades más 
grandes y Subdelegados en aquellas pequeñas, ¿para qué más sirve?, para que nos diga como 
autoridad auxiliar de este municipio, de esta administración qué atribuciones tiene frente a sus 
vecinos, esto es muy importante porque no existía, en el municipio de Zacatecas nunca ha tenido 
un reglamento de esta naturaleza, esta es una innovación que Ustedes si tienen a bien aprobar 
nos podrá decir las bondades y nos podrá dar, porque ninguna ley es eterna ni perfecta, pero sí 
es perfectible, eso significa que hoy sabremos que nuestros Delegados para que sean autoridad 
por nosotros en su comunidad deben de tener atribuciones, que además les autoriza este 
reglamento mediante formatos por ejemplo en recaudación de impuestos que nuestra señora 
Secretaria de Finanzas y Tesorera, tendrá que hacer y luego que tendrá que vigilar nuestro 
Contralor Municipal para que el actuar de nuestro Delegados esté arropado, hay otros lugares 
donde se acostumbrar cobrar hasta por mono de tasole por montón de tasole un impuesto, pero 
si no viene en ningún lado porqué lo haces, o lo peor que no sepan qué hacer con bienes 
mostrencos, ganado que se pierde, etc., y ahora con esta atribución que se va a vincular también 
con la cuestión de planeación, que también nuestros Delegados son elementos activos para 
representar a sus comunidades y que esto nos permita legalidad, hoy por hoy si algo necesita 
este país es que nosotros las autoridades seamos personas que cumplan las normas y que si no 
las hay, cubramos esa laguna de ley que se tenía y que afortunadamente a este Cabildo, a este 
Presidente, a esta Síndica y a todos Ustedes, nuestras comunidades podrán tener hoy su 
Reglamento de Autoridades Auxiliares, no decimos solo de Delegados porque también tiene que 
ver con Subdelegados, entonces está hecho para hacerlo de manera efectiva, qué nos dice la Ley, 
la Ley Orgánica en su artículo 91 nos dice: ‘que debimos haber sacado la convocatoria el día 5’, 
para cualquier enterado del derecho, sabe que hay normas jurídico perfectas y normas jurídico 
imperfectas, las jurídico perfectas son aquellas que establecen derechos y obligaciones y te dice 
el qué, el cómo y qué pasa si tú lo violentas, en este caso esta es la primer reunión que tenemos 
en el mes de octubre, que nos está permitiendo, uno, cumplir el artículo 91 porque nos dice: ‘a 
más tardar el 15 de octubre se tendrá que tener electos a todos nuestros Delegados’, son 22 
comunidades, en algunas de ellas por su tamaño habré un Subdelegado, creemos que tenemos la 
suficiente infraestructura, la suficiente voluntad, tanto política, como administrativa, como 
democrática para que en asambleas electivas, porque hay ahorita Delegados, tendremos que ir a 
notificarles para que si sus vecinos los ratifican o rectifican ahí si es un solo Delegado y un solo 
Subdelegado, entonces estamos en la mejor condición, en los mejores tiempos y este reglamento 
tiene espíritu democrático, tiene espíritu incluyente, no hay nada escondido y creo que lo 
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podremos hacer en tiempo y forma y todas la observaciones que nos hicieron en la mesa han 
tenido a bien ser incluidas en el ejemplar que tienen en su correo electrónico, gracias”.  
____________________________________________________________
_________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Gracias señor Secretario, como paréntesis agregar como bien lo aclara, este nuevo Reglamento 
de Autoridades Auxiliares es para evitar ya lagunas de ley, en estas 22 comunidades y siempre 
con este espíritu de efectividad, de planeación, de coordinación con el Ayuntamiento de 
Zacatecas y con la base de todo orden de gobierno que es la democracia y la participación activa 
y permanente de la ciudadanía, y para ello es necesario evitar estas lagunas de ley que existían 
en las pasadas reglamentaciones y tener la actualización a las nuevas normas y que puedan 
emparejarse a los Comités de Participación. Si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea 
intervenir le solicito al señor Secretario haga la lista de participaciones en primera y segunda 
ronda”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“En primera ronda quien quiere hacer uso de la voz el Regidor Manuel Castillo, Mayra Alejandra 
Espino y Manolo. En segunda participación. Luis Monreal, ¿Alguien más?, adelante Regidor 
Manuel”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Mtro. Manuel Castillo Romero: 
“En lo particular tengo una duda para cuando se vaya a llevar la elección, ya que en el artículo 91 
para la Elección de Delegados, en la Ley Orgánica del Municipio nos dice: ‘que se convocará a 
los habitantes en los centros de población en su respectivo municipio dentro  de los primeros 
cinco días del mes de octubre’; entonces ahorita estamos a diez, sí, trate ahorita entender un 
poco al Secretario, no me queda claro, quisiera que me lo explique porque en cierta manera 
estamos un poco en desfase, mi pregunta ¿sí podremos llevar a cabo la elección de Delegados de 
aquí al lunes?, esa es mi pregunta en términos generales, porque estamos en mi punto de vista, 
muy en particular, estamos muy apretados, ya estamos a diez, mañana me imaginó se va a dar a 
conocer la convocatoria, sería 11 y quedaría jueves, viernes, sábado y domingo ¿no?, y el lunes 
en lo particular me queda esa espinita y esa duda de cómo le vamos hacer, porque ya estamos 
fuera de tiempo de acuerdo a lo que viene el artículo 91 de la Ley Orgánica Municipio”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Gracias señor Regidor. Adelante Regidora Mayra”.  
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
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La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García: 
“Con su permiso, es aunar un poquito más al tema, viendo que ya no estamos en los tiempos, 
creo que nosotros como parte colegiada del municipio podemos extender una prórroga para la 
realización de la Elección de los Delgados, porqué, porque como bien decía Manuel, nos dicen 
que era emitir la convocatoria los primeros cinco días, para que a su vez la ciudadanía tenga ese 
tiempo, esos 10 días, para elegir a quien van a proponer, o quien se quiera proponer pueda 
cumplir con los requisitos que nosotros mismos les vamos a solicitar en la convocatoria, como 
son los requisitos que nos pidieron a nosotros como Regidores, y ustedes saben que tal vez el ir a 
pedir el acta de no antecedentes penales te implica un poco de tiempo ¿no?, les vamos a estar 
dejando, uno o dos días cuando mucho para hacer ese trámite, por cualquier circunstancia, 
puede no haber sistema en la Procuraduría o cualquier tipo de situaciones, es conveniente que 
se extienda es prórroga para que sea otro día, porque si no estamos limitando a los ciudadanos 
ejercer su derecho a votar y ser votados ¿no?, que lo que estamos diciendo o ente de nuestra 
reunión el día de hoy, es hacer que la ciudadanía tenga más participación, les estamos  acotando 
el tiempo para que ellos puedan realizar esa participación. Seria cuanto”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Gracias señora Regidora. Adelante Lic. Juan Manuel Solís Caldera”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Muchas gracias señor Presidente. En el punto del artículo 10 que dice que: ‘el Delegado no 
podrá tener reelección’, quisiera meterlo en acuerdo de que posiblemente si debemos la 
reelección en los Delegados ya que nuestra Ley Electoral del mismo estado de Zacatecas permite 
la reelección además de que al fin de cuentas hay que abrirlo a los ciudadanos y ellos quieren 
que su representante los siga ahora sí que representando, perdón, entonces, digo que lo dejemos 
abierto al Delegado, al fin de cuentas tuvieron un año siete meses en su ejercicio, entonces, al fin 
de cuentas es una elección. También en el artículo 20, hay que precisar a la mejor ahí mismo ya 
para que este establecido, los días para la convocatoria, porque no menciona los días, y en la Ley 
Orgánica como lo dijo el Secretario, sí nos menciona que son los primeros cinco días, pero aquí 
hay volverlo a meter ¿no?, estoy de acuerdo en los comentarios de mis compañeros, de que 
nosotros como Órgano Colegiado podemos marcar en extemporáneo está elección al fin de 
cuentas no estamos en tiempos, lo que se busca como lo dijo el Secretario en una participación 
anterior es la mayor participación ciudadana organizada ¿no?, al fin de cuentas, lo que 
buscamos que los ciudadanos voten, estén enterados y al fin de cuentas, los Delegados y las 
personas que quieren participar como Delegados lleguen a juntar todos sus documentos ¿no?, 
falta lo de antecedentes no penales, lo de la misma carta de residencia, todo eso a la mejor les va 
a llevar a ellos juntarlos otros cuatro o tres días más, quisiera que entre nosotros lo marquemos 
como extemporáneo por lo mismo, para darle a los ciudadanos de las comunidades que ahora si 
estén enterados de cómo está la convocatoria y quiénes pueden ser, y ellos mismo son los que se 
organizan en cada comunidad ¿no?, eso es lo que quería precisar”. 
____________________________________________________________
_________________________________________________________ 
 



 
ACTA 04 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 03 
FECHA: 10 DE OCTUBRE DE 2018 

51 
 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias. Le damos el uso de la voz al Regidor Luis Monreal”. 
____________________________________________________________
_________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno: 
“Con su permiso señor Presidente, compañeros Regidores. Creo que este tipo de convocatoria, la 
reglamentación es importante como lo comenta el Secretario de Gobierno, nuestro Presidente 
Municipal nos hizo ver lo qué es lo que se requiere y qué estamos buscando, que principalmente 
haya democracia dentro de las comunidades, dentro de los Delegados y que principal no se 
había emito una convocatoria, porque anteriormente la irresponsabilidad de los gobiernos 
pasados municipales, no había un reglamento como este, creo que es de manera muy favorable 
que tomemos a favor esto, y que la ley es muy clara, y que a pesar de que quedan cinco días 
somos catorce Regidores, que podemos abonar y ayudar para eficientar el trabajo del municipio, 
creo que en cuanto alargar el periodo de lo que marca la ley y que estamos en tiempos agotables, 
podemos agilizar y darnos a la práctica de ayudar al Presidente y ayudarnos nosotros como 
Cabildo, esa es mi participación, lo dejo a la consideración de los compañeros”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias. Me solicita el  uso de la voz el Secretario de Gobierno”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Señores miembros del Ayuntamiento en el ejercicio del derecho a voz informativa que tiene su 
Secretario de Gobierno, primero, habrá que plantear en términos de interpretación jurídica qué 
sucede  si no sacaste tu convocatoria los primeros cinco días, gracias a que tenemos tan sólo 22 
comunidades, pues no creo que sea ningún problema administrativamente hablando, uno, si 
esto fuera  regulado por Ley Electoral, pues entonces hagan la nulidad de la elección, segundo, si 
nos excedemos del día 15 entonces sí estamos violando la Ley Orgánica, entonces, primero 
estamos en tiempo y forma, muy en tiempo y forma, hay Delegados que habrá que solicitar se 
renueve en la oportuna intervención del Regidor que no quiero decir nombre, para que no diga 
derecho a réplica, mi amigo Juan Manuel, mi tocayo, pues dice efectivamente un análisis  
interesante de cómo ponderaría este Ayuntamiento el asunto de la elección continúa, de boga a 
partir de febrero del 2014, por el actual Gobierno de la República, sin embargo también 
sabemos que la ciudadanía, como que todavía no asume, ni quiere la reelección de sus 
gobernantes, pero también entendemos que el concepto americano de la soberanía generada 
desde la Revolución de Independencia Norteamérica y que hemos asumido todos nosotros en 
este continente dice que en quién reside la soberanía, pues en el pueblo, creo que a lugar muy 
procedentes pero que así lo procesemos en el artículo 10 que mencionaban nuestro Regidor mi 
tocayo, Juan Manuel Solís Caldera, digo, excepto que así lo determine su comunidad, o sea 
quién es el que tiene el voto o puede quitarlo o ponerlo, pues el que te elige, eso es muy 
democrático, creo que a lugar, en la preocupación relativa, a los requisitos, mire, la convocatoria 
quieren proponer que la gente participe no que se obstaculice, en los requisitos justamente de la 
convocatoria para Delegados, para autoridades auxiliares que está en su whatsapp que además  
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quedamos en la Comisión de Reglamentación que nos diera voto de confianza para adecuar 
conforme al nuevo articulado de los Reglamentos que está aprobando la convocatoria, y ahí 
suavizamos el asunto, a ver, cómo voy a saber si alguien tiene o no antecedentes penales, si 
queremos que nos ayuden y todavía les vamos hacer la vida imposible para que vengan y paguen 
250 equis de recursos para ir ante la Fiscalía o ante el Tribunal Superior de Justicia, o ante el 
Secretario de Gobierno que no cesa de hablar, o sea que yo, eso es hacerles la vida imposible, en 
cambio decimo, ahí va, declarar bajo protesta de decir verdad, que no está dentro de las causas e 
impedimentos que señala el artículo 16 y 17 Constitucional, se zanja, se libra, ahora si alguien 
necesita alguna constancia, yo no creo que el señor Presidente, la Síndica o alguno de ustedes se 
oponga a que demos toda la facilidades para que se eso se suscite, quién es vecino, el que vive, el 
problema es cuando pensamos soy vecino de Chilitas porque vivo en Zacatecas, ¡no!, vecino es el 
que vive, pero lamentablemente como la ley es omisa, tenemos  que tener cuidado de quien vaya 
a ser representante en esa comunidad ahí viva, eso es todo, entonces se zanja las observaciones, 
estamos con todo rigor, no pasará absolutamente nada, porque no pudimos hacerlo en los cinco 
días solo y para que no se enojen en otros municipios donde tienen ciento veintitantas 
comunidades, cómo le van hacer para hacerlo en cinco días, luego, para quienes desarrollaron, 
hicieron, elaboraron, el espíritu del Legislador, pues a la mejor no toman en cuenta que recursos 
tiene un municipio para poner ciento veintitantos Delegados, aquí son veintidós, créanme, hay 
otros lugares donde hasta la vida de por medio, porque son áreas de poder muy fuertes, nosotros 
en nuestro municipio tenemos gente muy propositiva, démosle oportunidad de que en su 
comunidades decidan libremente. Lo que les propongo y sugiero es que se apruebe como ya se 
aprobó el Reglamento, vienen aparejadas las convocatorias y justamente dicen los transitorios, 
este reglamento empezará iniciar su vigencia de manera inmediata, en que subiremos a la 
Gaceta Municipal que estamos haciendo vía internet en el trabajo previo que Ustedes deben de 
saber señores Regidores que ya estamos en contacto con los señores Presidentes de los Comités, 
con los Delegados para avisarles, no vamos a llegar a una comunidad más que con los que ahí 
nos representan, para que sepan que sí pueden ser ratificados o rectificados. Eso es cuanto señor 
por el momento”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias. ¿Lic. Juan Manuel desea hacer uso de la voz?”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Precisamente es eso, de que estábamos buscando de mayor participación como lo dice el 
compañero Luis Monreal, en cinco días, no digo para la organización de la elección, si no para 
que la comunidad se organicen ellos mismos, se promuevan, por eso es la convocatoria, 10 días 
antes, para que ellos mismos se promuevan como candidatos, entonces, por eso nosotros como 
Órgano Colegiado podemos marcar la extemporaneidad, nosotros al fin de cuentas ya lo 
sabemos, ya pasaron los 5 días, como dice el Secretario no pasa nada, pero hay que darle su 
lugar a los ciudadanos de las comunidades, por eso quiero que siga el mismo espíritu de mayor 
participación y por lo mismo, qué tanto son 10 días más para que conozcan que se va a organizar 
la elección en su comunidad, no sé puede hacer en 5 días así. También otro de los puntos que 
quería comentar y precisar sobre el artículo 23, la fracción V, en donde nos dice ‘un Regidor por  
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cada fracción política expresada en el H. Ayuntamiento va a ser parte del COMPLADEMUN’, a 
perdón me brinque del artículo, bueno, entonces a fin de cuentas es eso, que se busquen los 10 
días para su conocimiento de los ciudadanos, para que estén enterados que va haber una 
asamblea en 10 días, no en cinco, al fin de cuentas los que conocen las comunidades o han 
trabajado en las comunidades, sabemos que los fines de semana no son de estar en las 
comunidades, los fines de semana es para venir a la capital o irse a otros municipios a vender 
sus productos, entonces el fin de semana no va a dar el tiempo para que ellos conozcan la 
convocatoria, prácticamente tendrían a partir de hoy al viernes, supongo, bueno propongo que 
se meta a votación, al fin de cuentas es eso, que siga el espíritu de participación ciudadana, hay 
que darle el lugar a ellos”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Algún otro Regidor o Regidora quiere hacer uso en su  participación en segunda ronda, alguien 
más para registrarlo”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Mtro. Manuel Castillo Romero: 
“Considero como que Cabildo, como autoridades dentro del municipio, no vamos a tener 
problema en organizar dicha elección, sin embargo el problema no es tanto nosotros, el 
problema son las personas que vienen de las localidades, porque imagínense mañana 
supongamos se van a enterar de la convocatoria, primero se van andar organizando, quién va a 
conformar la planilla, supongamos que hay dos o tres opositores, ellos tienen que hacer 
campaña, eso lleva tiempo, no se lleva cinco días, sabemos que estamos fuera de tiempo y que 
estamos violentando el artículo 91 de la Ley Orgánica del Municipio, como lo ha estado 
comentando el Secretario, sin embargo  si se puede hacer extemporáneo, estoy en esa posición 
por el hecho de darle la oportunidad de que se organicen las personas que viven en las 
comunidades, en lo que refiere el personal del municipio si puede llevar a cabo la organización 
de la elección el problema es con las personas que viven en las localidades”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Gracias Regidor. Le cedemos el uso de la voz a la Regidora Margarita López”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Margarita López Salazar: 
"Nada más preguntar si es necesario que los Delegados tengan suplente, y también a partir de 
cuándo tienen que venir a solicitar su acta de residencia, ¿ya pueden venir?, pues, muy bien. Es 
cuanto”. 
____________________________________________________________
_________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Desde que lo aprueben. Ya para cerrar la ronda, se agregue el compañero Hiram, ¿alguien 
más?, adelante Maestra Nancy”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Nancy Harletl Flores Sánchez: 
“Nosotros como Órgano Colegiado de acuerdo el artículo 9, de la participación social del 
municipio, como lo comentan los Regidores, la Ley Orgánica en el 91, dice que ya se venció, o 
sea que ya estamos en término todavía, si nos organizamos a las personas de las comunidades sí 
podemos, creo yo que hoy en la tarde o en la mañana, si podemos organizar las personas para 
que hagan sus equipos de trabajo, cada uno de nosotros hicimos trabajo de comunidades aquí  
en el estado de Zacatecas en la capital y la gentes muy movida, y he ido por mi carta de 
antecedentes penales y me la dan rápido, no me tardan ni una hora o dos hora, creo que hace 
falta que hagamos equipo de trabajo para que salgan las cosas más rápido, para que salga en 
beneficio de la comunidad, es lo que le pido a los Regidores nada más”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega: 
“Con su permiso Presidente, Síndica, Regidores, Secretario. Creo que la Ley Orgánica en su 
artículo 91, no estamos violentando ninguna norma es muy clara, vuelvo a repetir, Elección de 
Delegados mediante acuerdo de Cabildo, se convocará a los habitantes de los centros de 
población de su respectivo municipio, dentro de los primeros 5 días del mes de octubre siguiente 
a la elección de los Ayuntamientos, para que en asamblea de ciudadanos que habrá de realizarse 
a más tardar el 15 del mes, elijan a los Delegados Municipales y a sus suplentes, mediante el 
procedimientos que disponga el Reglamento de Elecciones o el acuerdo respectivo’. Creo que no 
se está violentado de ninguna manera, porque no hemos sobrepasado el término que el mismo 
artículo nos está mencionando, por otra parte, si es la preocupación de la cuestión de los 
tiempos en cuanto al desconocimiento de la convocatoria, compañeras, compañeros, en las 
calles, a las colonias, a las comunidades, todos ya tienen aproximadamente 15 días o 10 
preguntándonos por la convocatoria, no nos hagamos que no sabemos, que no entendemos o 
que no estamos enterados del tema, todos en las colonias, donde se eligen Comités de 
Participación nos están pidiendo o exigiendo el conocimiento de dónde y cuándo aprobamos la 
convocatoria, no es nuevo, todos sabemos que entrando son 60 días para emitir estás 
convocatorias y desde hace 15 aproximadamente, ya nos las están solicitando y nos están 
diciendo donde van a estar,  cómo va a venir, en qué términos, va haber modificaciones o no, no 
es nuevo, yo aseguro y casi puedo firmarlo que ya se están organizando en sus colonias, en los 
barrios, en los centros donde va a haber este tipo de participación democrática ciudadana y nada 
más están esperando que emitamos la convocatoria, lo mismo es para la comunidades, entonces, 
para mí, este, compañeros, Presidente, Secretario me parece que estamos en tiempo, no 
violentamos ninguna norma, y propongo a la mesa que vayamos a la votación para sacar el 
punto”. 
____________________________________________________________
_________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Gracias Regidor Hiram. Previo a darle el uso de la voz al Secretario de Gobierno, lo instruyo 
Secretario de Gobierno, para que este de manera permanente hasta el lunes, incluyendo 
domingo, sábado, viernes, jueves, miércoles de tiempo completo, usted y su equipo, para dar 
facilidad a cualquier trámite de los compañeros y las compañeras que quieran participar en la 
elección de Delegados. Adelante con el uso de la voz”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Quiero hacer una precisión, no deseo polemizar con nadie, simple y sencillamente si se lee 
adecuadamente el artículo 91, lo único que señala es que debió salir una convocatoria un día 
cinco, no se pudo salir el día cinco, hay razones y son claras, en la sesión más inmediata, en el 
mes de octubre se está tratando de dar cumplimiento a la convocatoria, no la sacábamos porque 
no teníamos una norma que regulara a nuestros Delegados, qué más, dice: ‘deberá ser a más 
tardar el 15 de octubre’, pudo ser el día 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, para no estar 
burocratizando  los requisitos, la convocatoria es muy clara y dice: ‘que manifieste de declarar 
bajo protesta’, si alguien necesita una constancia se le expedirá de manera inmediata con la 
comprobación mínima, su credencial de elector, la verificación de su domicilio, que vive tanto 
tiempo, y en la elección la gente va a saber, que vota por alguien que conoce, no por alguien que 
le quiera meter por los ojos en ese momento, es todo, no estamos violentando, aclaro y quede en 
acta, nosotros no estamos violentando la ley, simple y sencillamente dentro del margen del 5 al 
15, sacamos de manera institucional, democrática, abierta, a nuestros Delegados”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Gracias Secretario. Pues una vez desahogando las participaciones de las y los Regidores, 
Secretario de manera nominal  según lo establecido en el artículo 50 del Reglamento Interior de 
este Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, respecto del punto del orden del día en mención 
solicito, se someta a votación”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Sí señor, solicito por facilidad de grabación que pase por derecha  micrófono y digan nombre y 
sentido de su voto. Adelante”. 
 
Mtro. Hiram Azael Galván Ortega, a favor. 
Lic. Margarita López Salazar, a favor. 
Lic. Nancy Harletl Flores Sánchez, a favor. 
L.E.M. Sergio Alejandro Garfias Delgado, a favor. 
Mtro. Manuel Castillo Romero, abstención. 
Mtra. Mayra Alejandra Espino García, abstención 
Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo, a favor. 
Lic. Juan Manuel Solís Caldera, en contra. 
Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila, en contra. 
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L.C. Orlando Mauricio Torres Hernández, a favor. 
Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco, a favor. 
Ing. Gregorio Sandoval Flores, a favor. 
Lic. Ma. Guadalupe Salazar Contreras, a favor. 
Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno, a favor. 
Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún, a favor. 
Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro, a favor. 
 
“Dando a conocer la votación nominal, informo a esta Asamblea 12 votos a favor, 2 votos en 
contra, 2 abstenciones. Por lo que es aprobada por mayoría de votos. (Punto de Acuerdo 
número AHAZ/24/2018) 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Solicito al Secretario de Gobierno Municipal, continúe con el desarrollo de la sesión”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Informo al Honorable Ayuntamiento que el siguiente punto del orden del día es5). Análisis, 
discusión y en su caso, aprobación de la Propuesta de Proyecto del “Nuevo Reglamento del 
Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal del Municipio de Zacatecas y Consejo de 
Desarrollo Municipal”. 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Solicito a quien desee participar en primera y segunda ronda”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“El Regidor, Juan Manuel Solís Caldera, ¿alguien más?, primera ronda, adelante”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Gracias Presidente, ahora si el Reglamento en el artículo 23 fracción V, nos menciona que va a 
ser parte del COPLADEMUN, un Regidor por cada fracción política expresada en el H. 
Ayuntamiento, sugiero que se precise ese punto, para que se diga el coordinador de fracción, sea 
el que represente, este integrado en el Comité”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Adelante señor Secretario”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Los integrantes que votan el CDM y/o COPLADEMUN, son: Presidente Municipal, los 20 o 30 
Concejales, los demás, solo son observadores, porque finalmente aquí ustedes son la autoridad, 
y ustedes como garantes ahí, de que se esté aplicando los manuales de ramo 33, del ramo 8, etc., 
según determinen dichos manuales, entonces, sí entendemos justamente la preocupación, no 
creo que haya ningún inconveniente, porque hay algunos partidos aquí que se haya dicho quién 
es su representante de fracción, habrá otros donde habrá problemas, porque aquí la 
interpretación es quién va a decidir quién es el coordinador de la fracción, ¿los Regidores de 
aquí?, o ¿el Comité Estatal, o Municipal, o de dónde?, creo que lo mejor en un espíritu 
incluyente ya sabemos que hay algunos coordinadores que nos han hecho saber los compañeros 
de Acción Nacional, los compañeros de Morena y creo que no hay ningún inconveniente porque 
estén los compañeros que quieran ir, o sea, no van a votar, van a ser observadores y van a ser 
garantes de lo que ahí se hace, y aquí es donde mandan, aquí justamente, en este lugar y en este 
tipo de sesiones, entonces no hay preocupación al contrario véase cómo se quiere incorporar a 
ustedes como autoridades en carácter de vigilantes y garantes, que inclusive, ya está ahí el 
Contralor, nuestro Contralor ese sí, es el que representa la primer minoría y no se excluya o sea 
institucionalmente está ahí, entonces no sé si con eso si pudiera quedar a salvo la 
preocupación”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El  C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Gracias señor Secretario, alguien más que quiera participar en segunda ronda?, Secretario de 
manera nominal. Muchas gracias. Según lo establecido en el artículo 50 del Reglamento Interior  
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del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, respecto al punto del orden del día en mención 
sométase a votación”. 
____________________________________________________________
__________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Igualmente señoras y señores integrantes de este Honorable Ayuntamiento circulara por mi 
lado derecho, para que digan nombre y sentido de su voto: 
 
El C. Regidor, Mtro. Galván Ortega Hiram Azael, a favor. 
La C. Regidora, Lic. López Salazar Margarita, a favor. 
La C. Regidora, Lic. Nancy Harletl Flores Sánchez, a favor. 
El C. Regidor, L.E.M. Sergio Garfias, a favor. 
El C. Regidor, Mtro. Manuel Castillo Romero, a favor. 
La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García, a favor. 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo, a favor. 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera, a favor. 
La C. Regidora, María de Lourdes Zorrilla Dávila, a favor.  
El C. Regidor, Orlando Mauricio Torres Hernández, a favor. 
La C. Regidora, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco, a favor. 
El C. Regidor, M.V.Z. Gregorio Sandoval Flores, a favor.    
La C. Regidora, Arq. Guadalupe Salazar Contreras, a favor. 
El C. Regidor, Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno, a favor. 
La C. Síndico Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún, a favor. 
El C. Presidente Municipal M.B.A. Ulises Mejía Haro, a favor. 
 
“Informo a esta Honorable Asamblea que la propuesta obtuvo 16 votos. Informo que se aprueba 
por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/25/2018) 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El  C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidoras, Regidores, estimada Síndica, solicito al Secretario de Gobierno 
continúe con el desahogo del orden del día”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Informo al Honorable Ayuntamiento que el siguiente punto del orden del día es el punto 
número 6). Análisis, discusión y en su caso, aprobación de la Convocatoria para la Elección de 
Comités de Participación Social del Municipio de Zacatecas. Ha sido hecho bajo el consenso de 
la mesa de la Comisión de Reglamentación y ciudadanos Regidores que ahí estuvieron 
presentes, solicito de no ser necesario que se omita la lectura y se pase directo a su aprobación”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
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El  C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Adelante Regidor Manuel Castillo Romero”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Mtro. Manuel Castillo Romero: 
“Bueno quisiera hacer algunos comentarios,  estuve leyendo la convocatoria sin embargo antes 
de meterme en algunas sugerencias y algunos puntos, si me gustaría que independientemente 
por las prisas y los tiempos que tiene la Secretaría de Gobierno, y las facultades que tiene sobre 
formular los proyectos de reglamento municipales, someterlos a la consideración del 
Ayuntamiento, sabemos que eso en cierta manera nos ata de manos, para que en cierta manera 
lo que estaba comentando, de emitir la convocatoria a las Comisiones de Desarrollo Social, como 
usted tiene esa facultad, pues realmente pues con eso nos mata, bueno no tanto nos mata si no 
simplemente lo puede hacer ¿no?, como lo había dicho, sin embargo, pues la Comisión como 
estamos integrados como Mayra, Susana, Fátima, Luis Eduardo, pues desconocemos no sé si a 
Ustedes ya les llego la Convocatoria, a mí me llegó hace una hora más o menos 
aproximadamente, y solamente quisiera especificar algunos puntos. Me gustaría que 
especifiquen que el Comité puede ser de un mínimo de 5 personas y un máximo de 9 como lo 
establece el reglamento, porque no viene especificado en la convocatoria, nada más dice que 
puede ser un Presidente, un Secretario y hasta 7 vocales, sí, pero dice y hasta 7 vocales que tal si 
un comité nada más quiere poner nada más 2 vocales, entonces ya serian 4”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Hasta”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, C. Mtra. Mayra Alejandra Espino García: 
 “Ya no estaría cumpliendo ahí”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Mtro. Manuel Castillo Romero: 
“Entonces ya no estaría ahí cumpliendo con el requisito, precisamente es por eso que le comento 
que si es necesario que se emitan este tipo de Convocatorias a la Comisión para que se analicen”.  
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“¿En la de Comités de Participación?”.  
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Mtro. Manuel Castillo Romero: 
“Entonces nada más ese sería el requisito, bueno lo que pedimos nosotros como Comisión de 
Desarrollo Social, y la otra nada más especificar dice hasta 7 vocales, entonces nada más en  



 
ACTA 04 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 03 
FECHA: 10 DE OCTUBRE DE 2018 

74 
 

 
cierta manera especificar de esas 7 vocalías está la de Educación, Seguridad Pública, Obra 
Pública, Cultura y Deporte, Servicios Públicos, Desarrollo Social y Salud, en términos generales 
nada más seria eso mi propuesta para que se emita en la convocatoria”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El  C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidor, sugiero que se le de lectura para que todos tengamos la información 
clara, instruyo al Secretario de Gobierno Municipal para dar lectura a la convocatoria de 
elección de Comités de Participación Social del Municipio de Zacatecas y a su vez nos brinde una 
explicación de la misma”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
 
 

 

El Ayuntamiento del Municipio de Zacatecas, 

Zacatecas, con fundamento en el artículo 26 apartado “A” 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 13 fracción II y 129 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Zacatecas; artículo 61 de la Ley de Planeación para el 

Desarrollo del Estado de Zacatecas; 30 fracción V, 33 

fracción I, 34, 35, 36, 37 de la Ley Orgánica del Municipio 

del Estado de Zacatecas; artículos 33 fracción VIII, 41 

fracción I, 44 fracción I, del Reglamento Orgánico del 

Gobierno Municipal de Zacatecas, y al tenor del 

Reglamento Interior de los Comités de Participación 

Social del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas. 
 

CONVOCA 
 

A TODOS LOS CIUDADANOS DEL MUNICIPIO DE ZACATECAS A PARTICIPAR 

EN LA 

ELECCIÓN DE LOS COMITÉS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 

2018-2021 

 

A celebrarse del 22 de octubre al 15 de noviembre del año en curso, con el calendario anexo, 

mismo que enumera las colonias, barrios, manzanas o unidades mínimas de convivencia vecinal 

que integran un Comité de Participación Social. Para elegir: 
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I.- UN PRESIDENTE; 

II.- UN SECRETARIO, Y; 

III.- UN MÍNIMO DE 3 Y UN MÁXIMO DE 7 VOCALES.  

(Educación, seguridad pública, obra pública, cultura y deporte, servicios públicos, 

desarrollo social y salud) 

 

La elección se regirá bajo las siguientes bases: 

 

I. De los funcionarios de la asamblea; 

II. De los ciudadanos con derecho a votar y ser votados; 

III. Formas de elección; 

IV. De los requisitos y procedimientos para la votación; 

V. De la entrega de nombramientos a los comités electos, y; 

VI. De lo no previsto en la presente convocatoria.  

 

PRIMERA 
DE LOS FUNCIONARIOS DE LA ASAMBLEA 
 

La Secretaría de Gobierno, a través de su Dirección de Participación Ciudadana, en 

coordinación con las Secretarías de Planeación y Desarrollo Social, designará de entre el 

personal a su cargo a los responsables de la organización y vigilancia de la elección y 

elaborará las papeletas que serán utilizadas en la votación, las cuales contarán con los 

elementos de seguridad que determine la propia Dirección. 

 

SEGUNDA 

DE LOS CIUDADANOS CON DERECHO A VOTAR Y SER VOTADOS 

 

I. Para tener derecho a voto se requiere: 

 

A. Ser mayor de edad en pleno ejercicio de sus derechos; 

B. Ser vecino del lugar en donde se constituya el Comité de Participación Social con 

el reconocimiento de la asamblea cuando así lo requiera. Para el cumplimiento de 

lo anterior se considera vecino del lugar al ciudadano que se acredite con su 

credencial de elector con fotografía expedida por el Instituto Nacional Electoral 

con la finalidad de comprobar su domicilio, y; 

C. A falta del documento anterior, podrá hacerlo con cualquier otro documento 

oficial donde se señale el domicilio. Si el votante no tiene documentación, podrá 

ser identificado o reconocido por los vecinos de su colonia o sector que hayan 

sido plenamente acreditados por los funcionarios que presiden la asamblea. 

 

El voto es universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible. Por ningún motivo se 

admitirán Cartas Poder para ejercer el voto.  
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II. Los vecinos propuestos para ocupar un cargo en el Comité de Participación Social, 

deberán cubrir los siguientes requisitos: 

 

A. Acreditar se ser mayor de edad en pleno ejercicios de sus derechos civiles y 

políticos, con la presentación de la credencial de elector vigente; 

 

B. Ser vecino del lugar donde se constituya el Comité de Participación Social con una 

antigüedad no menor a seis meses antes de la elección; 

 

C. No ser servidor público de la administración municipal, estatal o federal con 

facultades de decisión; 

 

D. No ser miembro directivo de algún partido político, ni ser ministro de algún culto 

religioso, y; 

 

E. Declarar bajo protesta de decir verdad, no haber sido condenado por delito 

intencional. 

 

Si uno de los vecinos propuestos a formar parte del comité referido, considera que no cumple 

con alguno de los supuestos en el apartado anterior, deberá excusarse de participar antes de 

iniciar la votación. Cualquiera de los presentes tiene derecho a demostrar que, si alguna de las 

propuestas no cumple con los requisitos expuestos, mediante documento fehaciente, el ciudadano 

en referencia no tendrá derecho a ser votado.  

 

TERCERA 

FORMAS DE ELECCIÓN 

 

I. El sufragio podrá ser mediante asamblea electiva que registre un mínimo de 

10vecinos,coordinada por la autoridad responsable; y a propuesta de los vecinos 

debidamente acreditados se elegirá a los integrantes del comité respectivo, de manera 

libre, directa y secreta. 

II. Y en caso de preferir que la elección sea por medio de planillas; se utilizaran urnas y 

papeletas, previo registro de las planillas ante la instancia correspondiente del Municipio; 

se realizará mediante la instalación de la asamblea, donde los vecinos elegirán a las 

personas que, a su consideración deben de ocupar un cargo en el comité de manera libre, 

directa y secreta. 

 

CUARTA 

DE LOS REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA VOTACIÓN 

 

I). La Secretaría de Gobierno, a través de su Dirección de Participación Ciudadana, 
en coordinación con las Secretarías de Planeación y Desarrollo Social, designará de  
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entre el personal a su cargo, a los responsables de la vigilancia de la elección y 
elaborará las papeletas que serán utilizadas en la votación, las cuales contarán con 
los elementos de seguridad que determine la propia Dirección. 
II. Instalada la Asamblea, se procederá a la votación mediante el sufragio universal, 
libre, secreto, directo, personal e intransferible, y se entregará a cada vecino su 
papeleta respectiva. No se admitirán cartas poder para ejercer el voto. Los 
funcionarios de casilla serán responsables de garantizar el orden y la agilidad 
durante la jornada electoral, debiendo reportar cualquier contingencia que se 
suscite ante la Secretaría. 
III). Para recibir su papeleta de votación, los vecinos deberán identificarse con su 
correspondiente credencial para votar con fotografía, con la finalidad de 
comprobar su domicilio. A falta del documento anterior, podrán hacerlo con 
cualquier otro documento oficial donde se señale el domicilio. Si el votante no 
tiene documentación, podrá ser identificado o reconocido por los vecinos de su 
colonia o sector que se acreditaron plenamente ante los funcionarios que presiden 
la Asamblea. 
IV). La Asamblea de vecinos, designará de común acuerdo con los representantes 
del Municipio, a tres escrutadores, para que cuenten los votos emitidos. 
V). La propuesta que obtenga el mayor número de votos fungirá como Presidente, 
y quien resulte en el siguiente lugar ocupará el cargo de Secretario y se 
complementarán los siguientes cargos de manera análoga. En caso de empate para 
el cargo de Presidente, se procederá a una segunda votación en la que únicamente 
participarán los dos ciudadanos que más votos obtuvieron en la primera ronda, y 
así hasta que resulte un ganador. 
VI). El personal designado para cada una de las Asambleas, levantará acta 
circunstanciada de lo sucedido, desde que se instaló la Asamblea hasta el cierre de 
la votación. 
VII). Inmediatamente que se decrete el cierre de la votación, se procederá al 
escrutinio de los votos emitidos y se registrarán los resultados correspondientes en 
el acta respectiva. Los resultados de la elección deberán ser publicados en la sede 
de la Asamblea para efectos de información pública. Acto seguido, se remitirá a la 
Secretaría de Gobierno toda la documentación y papeletas a través del 
representante asignado. 

 

QUINTA 

DE LOS NOMBRAMIENTOS  

 

Una vez remitidos los resultados de la elección, el Presidente Municipal hará entrega de los 

nombramientos correspondientes a los Presidentes de los Comités electos, en un plazo que no  
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podrá ser mayor a treinta días posteriores a la celebración de la asamblea electiva vecinal y/o 

última jornada electoral. 

 

SEXTA 

DE LO NO PREVISTO  

 

Toda situación o acontecimiento no previsto por la presente, será resuelto por el titular de la 

Secretaría de Gobierno Municipal. 

 
Zacatecas, Zac. a 10 de octubre de 2018 

 

 

 

M.B.A. ULISES MEJÍA HARO 

Presidente Municipal de Zacatecas 

 

 

 
T.A.E. Ruth Calderón Babún 

Síndica Municipal 

Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez 

Secretario de Gobierno Municipal 

 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El  C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias señor Secretario. Algún otro compañero integrante del Cuerpo Colegido desea 
intervenir, seria usted quien más, seria ya en la segunda ronda, la Regidora Mayra, adelante por 
favor”.   
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García: 
“Bueno, nada más hacer aquí una aclaración. En las formas de elección, insisto nuevamente si es 
necesario determinar ahí que tiempo va a estar ahí esperando a que se junten por lo menos las 
10 personas, el grupo de ahora si de compañeros de aquí de Presidencia Municipal que van a 
estar instalando la asamblea, porque luego si se han dado casos en años anteriores, que eso es 
tema de polémica o de que quieren bajar a algún Presidente que haya quedado electo porque esa  
decisión propia de las personas que integran los grupos para establecer esa asamblea dicen ha 
pues estaba a las 4, y ya son las 4:20 y no llego nadie y ya vámonos, entonces creo que si es 
necesario que establezcamos un tiempo determinado para que las personas acudan al punto de 
reunión de la asamblea, que si en media hora ya no llegaron esas 10 personas, ahora si se 
puedan retirar pero que no sea a consideración de las personas que integren ahora sí que sean 
los representantes de aquí del municipio,  para que no se dé algún malos entendidos por ahí”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 



 
ACTA 04 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 03 
FECHA: 10 DE OCTUBRE DE 2018 

79 
 

 
El  C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidora. Conforme a la petición del Regidor Manuel, como era un mínimo de 
5 y se tenía por obligación el Presidente y el Secretario se daba por entendido que eran los 3, 
pero ya se está precisando, se está precisando ahora que es un mínimo de 3 hasta un máximo de 
7, entrando ya de hecho la propia convocatoria hace énfasis en el tipo de vocalía que es 
Educación, Seguridad Pública, Obra Pública, Cultura y Deporte, Servicios Públicos, Desarrollo 
Social y Salud”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Está contemplado en el Reglamento que ya aprobaron”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El  C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Mismo que está contemplado en el Reglamento que justamente acaban de aprobar, conforme a 
lo que usted comenta Regidora quizá pues un plazo de máximo 2 horas, ustedes digan”.  
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“La intención es que la gente participe”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El  C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Hasta dos horas”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, C. Mtra. Mayra Alejandra Espino García: 
“Si la verdad es que he participado en la conformación de estos Comités, como parte de aquí del 
Ayuntamiento a veces está ahí, una hora y está lloviendo, y todo, y tienes que esperar a que se 
cumpla la hora, realmente es muy desgastante que tengas ahí a las personas y no se lleve a cabo 
la elección”.  
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“El mismo personal termina digamos esa elección y se van a ir a otra, bueno es que a si en 
todas”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El  C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Los que estén a favor de que sea un hora manifiéstenlo levantando su mano”. 
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____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“10 votos porque este una hora, la Comisión esperando la votación”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El  C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Los que estén a favor de que sea dos horas, hasta dos horas”.  
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“7, 6 gracias por el bullyng”.  
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El  C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Seria hasta una hora y ya se incluyó la propuesta del Regidor”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Mtro. Manuel Castillo Romero: 
“Nada más seria mínimo 5, máximo de 9”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El  C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Mínimo de 5 máximo de 9, alguien más quiere hacer uso de la voz en la segunda ronda. 
Secretario solicito tome la votación de manera económica respecto al punto del orden del día en 
mención”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“En referencia a esta punto del orden del día, de aprobación para la Elección de Comités para la 
Participación Social, solicitamos en el mismo procedimiento de derecha a izquierda para que 
circule el micrófono nombre y sentido de su voto”. 
 
El C. Regidor, Mtro. Galván Ortega Hiram Azael, a favor. 
La C. Regidora, Lic. López Salazar Margarita, a favor. 
La C. Regidora, Lic. Nancy Harletl Flores Sánchez, a favor. 
El C. Regidor, L.E.M. Sergio Alejandro Garfias Delgado, a favor. 
El C. Regidor, Mtro. Manuel Castillo Romero, a favor. 
La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García, a favor. 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo, a favor. 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera, a favor. 
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La C. Regidora, Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila, a favor.  
El C. Regidor, L.C. Orlando Mauricio Torres Hernández, a favor. 
La C. Regidora, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco, a favor. 
El C. Regidor, M.V.Z. Gregorio Sandoval Flores, a favor.    
La C. Regidora, Arq. Guadalupe Salazar Contreras, a favor. 
El C. Regidor, Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno, a favor. 
La C. Síndico Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún, a favor. 
El C. Presidente Municipal, M.B.A. Ulises Mejía Haro, a favor. 
 
“Informo señor Presidente, respetables miembros del Ayuntamiento que por unanimidad 
nominal queda aprobado la Convocatoria de nuestros Comités de Participación Social”.  (Punto 
de Acuerdo número AHAZ/26/2018) 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 

 
El  C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidoras, Regidores, estimada Síndico. Le solicito Secretario, continuar con el 
desahogo del orden del día”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Igualmente ciudadanos miembros de este Ayuntamiento el punto no. 7). Análisis, discusión y 
en su caso, aprobación de la Convocatoria para la Elección de Delegados Municipales de 
Zacatecas”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El  C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Se le concede el uso de la voz al Secretario de Gobierno Municipal, para dar lectura a la 
convocatoria para la elección de los Comités de Delegados Municipales”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Antes de dar lectura solicito a los señores Regidores, Síndica y Presidente, si consideran toda 
vez que en la mesa platicamos y ha sido respetado fielmente el espíritu, para omitir la lectura y 
si hay alguna observación que se apruebe en lo general, si hay en lo particular pues que nos 
hacen la observación y es más económico, es más civilizado, si no leemos toda la convocatoria”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Los que estén a favor de la lectura de la convocatoria manifiéstenlo levantando su mano, que la 
lean”.  
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
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El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“3”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Los que estén a favor de que se omita la lectura y se hagan observaciones pertinentes favor de 
levantar la mano”.  
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“13 votos por la omisión de la lectura”.  
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 

 

El Ayuntamiento del Municipio de Zacatecas, 

Zacatecas, con fundamento en lo establecido por los 
artículos 60 fracción VI, inciso a), 90, 91, 92 y 93 de la Ley 
Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas 
 

CONVOCA 
 

A todos los ciudadanos interesados en participar en  
el proceso de elección de: 

 
DELEGADOS MUNICIPALES EN LAS COMUNIDADES QUE 

PERTENECEN AL MUNICIPIO BAJO EL PRECEPTO 
CONSTITUCIONAL DE VOTO UNIVERSAL, DIRECTO, LIBRE Y 

SECRETO: 
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO.- Que de conformidad con los artículos 15, 16 y 17 del Bando de Policía 
y Gobierno del municipio de Zacatecas, el municipio está dividido para efectos de 
organización interna y de la integración de los órganos de promoción vecinal, en 
sectores y manzanas; delegaciones y subdelegaciones en la extensión que les es 
debidamente reconocida. 
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SEGUNDO.- Que de conformidad al artículo 90 de la Ley Orgánica del Municipio 
del Estado de Zacatecas, los delegados municipales son considerados como 
autoridades auxiliares con facultades y obligaciones dentro del municipio, entre las 
cuales se encuentran las materias de planeación, programación, evaluación, control y 
seguimiento, además de las de seguridad pública. 
 
TERCERO.- Que dicha forma de organización también constituye un órgano de 
promoción social de las comunidades, siempre que promuevan la cooperación de sus 
habitantes en la realización de obras de infraestructura, equipamiento y servicios 
urbanos en sus centros de población, así como, en la realización de actividades 
sociales y culturales, contando para ello con una planeación democrática proveniente 
del mandato constitucional en el que convergen los sectores público, social y privado. 
 
CUARTO.- Que por disposición de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas que nos rige, en su artículo 91 dispone que la elección de los Delegados 
Municipales se llevará a cabo a más tardar el día 15 de octubre del mismo año de la 
elección. Los Delegados Municipales deben ser electos de manera democrática, libre y 
secreta; en asamblea conformada por los ciudadanos que habitan y residen en la 
comunidad rural respectiva. 
 
QUINTO.- Que mediante acuerdo derivado de la Sesión Extraordinaria de Cabildo 
número 3, se autorizó la presente convocatoria para efecto de realizar la elección de 
los Delegados Municipales de conformidad a las siguientes: 
 

BASES 
I.- Los Delegados y Suplentes serán elegidos por los habitantes de cada uno de los 
centros de población del municipio, excepto la cabecera municipal; 
 
II.- Las Delegaciones Municipales deberán integrarse por un Delegado propietario y 
un Delegado Suplente, para que se tenga un buen desempeño en las actividades 
propias de la Delegación; 
 
III.- La presente CONVOCATORIA será publicitada a las comunidades del 
municipio, fijándose en los espacios de mayor concurrencia y de mayor visibilidad. El 
proceso Electivo de los Delegados Municipales tendrá inicio a partir del día11 del mes 
de octubre del año 2018. 
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DE LOS REQUISITOS PARA SER CANDIDATO A DELEGADO 

MUNICIPAL (PROPIETARIO Y SUPLENTE) 
 

Para ser candidato a Delegado Propietario o Suplente, se deberán cumplir con los 
siguientes requisitos; 
 
A).- Ser ciudadano zacatecano en pleno goce y uso de sus derechos político en los 
términos establecidos en el artículo 12 de la Constitución Política del Estado de 
Zacatecas. 
 
B).- Presentar comprobante de domicilio  
 
C).- Credencial para votar con fotografía expedida por el INE (vigente) 
 
D).- Ser vecino del municipio de Zacatecas y residente de la comunidad en donde se 
registra como candidato, así como, comprobar mediante Constancia de Residencia 
expedida por autoridad competente de cuando menos seis meses efectivos anteriores 
al día de la elección. 
 
E).- Declarar bajo protesta de decir verdad que no está dentro de las causas de 
impedimento establecidas en los artículos 16 y 17 de la Constitución Política del 
Estado  
 
F).-Presentar en el momento de su registro una solicitud por escrito especificando 
claramente el cargo para el que se postula. 
 
G).- Contar con la mayoría de edad al día de la fecha de la elección. 
 
H).- No desempeñar cargo público con función de autoridad alguna de la federación, 
estado o municipio, secretario, subsecretario y director, encargados del despacho o 
equivalentes, de acuerdo con la ley que corresponda a cada uno de los niveles de 
gobierno, a menos que se separe de sus funciones noventa días antes del día de la 
elección. Si el servicio público del que se hubiese separado fue el de Tesorero 
Municipal, se requerirá que su rendición de cuentas haya sido aprobada por el 
Cabildo; 
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I).-No ser miembro de alguna corporación de seguridad pública de la federación, del 
estado o municipio, salvo que se hubiese separado del desempeño de sus funciones 
noventa días antes del día de la elección a la fecha de la elección; 
 
J).- No estar en el servicio activo en el Ejército Nacional a menos que se separe del 
mismo noventa días antes del día de la elección; 
 
K).- No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto religioso, a 
menos que se separe formal, material y definitivamente de su ministerio cinco años 
antes del día de la elección de conformidad con lo dispuesto en la Ley Reglamentaria 
del Artículo 130 de la Constitución Federal;  
 
L).- No ser Magistrado del Tribunal Superior de Justicia, o Juez de Primera Instancia, 
a menos que se separe noventa días antes de la elección; 
 
M).- No ser miembro de los órganos electorales, federales o estatales, ni prestar 
servicios de carácter profesional en alguno de ellos, salvo que se separe del cargo 
ciento ochenta días antes del día de la elección. Se exceptúan de tal prohibición los 
consejeros representantes del Poder Legislativo y los representantes de los partidos 
políticos; 
 
N).- No ser Consejero Presidente o Consejero Electoral del Consejo General del 
Instituto, a menos que haya concluido su encargo o se hubiere separado del mismo, 
dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral correspondiente; y 
 
O).- No ser Magistrado Presidente o Magistrado del Tribunal de Justicia Electoral, a 
menos que haya concluido su encargo o se haya separado del mismo por un plazo 
equivalente a una cuarta parte del tiempo en que haya ejercido su función 
 

DEL PERSONAL QUE PRESIDIRÁ LAS ASAMBLEAS ELECTIVAS DE 
DELEGADOS MUNICIPALES 

 
I.- La Secretaría de Gobierno Municipal en coordinación con la Secretaría de la 
Contraloría y las demás áreas que conforman la administración municipal, designarán 
de entre el personal a su cargo, a las personas que conducirán el proceso electivo; 
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II.- La elección se llevará a cabo a través del sufragio universal y secreto mediante 
boletas de elección que para su validez y transparencia estarán debidamente selladas y 
con las firmas del Secretario de Gobierno y la Síndica Municipal; 
 
III.- Para que la Asamblea de Elección, y por ende su resultado de votación, sean 
válidos, deberán asistir y votar un mínimo de 20 personas de la comunidad, con 
excepción de las comunidades que por su escasa población, no sea posible el 
cumplimiento del quórum señalado; 
 
IV.- Instalada la Asamblea y no habiendo impedimento legal para llevarla a cabo, los 
asistentes harán la propuesta de forma libre y voluntaria de las personas que a su juicio 
deben ser electas para el cargo de Delegado Municipal, en su primera etapa, y de 
manera continua, a quien deberá ocupar el cargo de Delegado Suplente; 
 
V.- Acto seguido y recibidas de conformidad las propuestas de las personas que 
habiendo cumplido totalmente los requisitos establecidos en la presente convocatoria, 
se procederá a la entrega de la boleta de votación a cada participante previamente 
registrado y validado en la Asamblea, para que realicen de forma libre y secreta su 
sufragio, anotando los nombres de los candidatos de su elección a ocupar, primero el 
cargo de Delegado Propietario, y en segundo término, de Delegado Suplente; 
 
VI.- Cada uno de los votantes depositará su boleta en la urna electoral destinada y 
ubicada para tal fin. Para el ejercicio del voto no será admitido ningún documento que 
contenga cartas poder para sufragar a nombre del mandante del poder; 
 
VII.- Los funcionarios de la administración municipal designados por la Secretaría de 
Gobierno y la Secretaría de la Contraloría, elaborarán las actas correspondientes a la 
apertura y cierre de la Asamblea, de la recepción de propuestas, del resultado de la 
votación, además de la correspondiente a los reportes de quejas y anomalías suscitadas 
durante el proceso electoral, si es que los hubiere, y hasta el cierre del proceso 
electivo. 
 
VIII.- Para recibir su boleta de votación y poder ejercer su sufragio, de acuerdo al 
registro hecho por el personal asignado, los votantes deberán identificarse plenamente 
mediante su credencial para votar vigente expedida por el Instituto Nacional 
Electoral, comprobando con ello, que cuenta con domicilio residente en la 
comunidad; 
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IX.- Al término del proceso electivo, los funcionarios designados en cada asamblea, 
procederán al escrutinio de los votos emitidos, declarando un receso para ese fin, 
llamando inmediatamente de obtenido el resultado de la votación a los asistentes para 
darles a conocer los resultados, procediendo a declarar Delegados Electos a las 
personas que obtuvieron la votación requerida para los cargos de Delegado 
Propietario y Delegado Suplente; 
 
X.- Los resultados totales de la elección serán remitidos por los funcionarios 
designados al Secretario de Gobierno, quien a su vez informará al Presidente 
Municipal, para efecto de dar cumplimiento a lo previsto por el artículo 91 de la Ley 
Orgánica del Municipio de Zacatecas, para la expedición de los nombramientos 
correspondientes a los integrantes de la Delegación Municipal recién electos, 
convocándolos al acto de Toma de Protesta de su encargo, lugar en donde se les hará 
entrega de dichos nombramientos, además de su credencial que los acredita 
legalmente como tales y puedan tomar posesión de su encargo; 
 
XI.- En caso de que no haya acuerdo, o bien, que la Asamblea Electiva no se lleve a 
cabo por la falta de la asistencia requerida, serán convocados por segunda ocasión, y 
en caso de que tampoco en esta concurrieran o resultara ninguna persona electa, la 
asignación de los Delegados Propietario y Suplente se realizará por parte del 
Honorable Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal, notificando el 
acuerdo procedente al designado, y; 
 
XII.- Lo no previsto en la presente CONVOCATORIA será resuelto por la Secretaría 
de Gobierno a través de la Dirección de Participación Ciudadana. 
 
 

MBA. Ulises Mejía Haro 
Presidente Municipal 

 
 
 

TAE. Ruth Calderón Babún 
Síndica Municipal 

Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez 
Secretario de Gobierno Municipal 

 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
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El  C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidoras Regidores, Sindica, si algún integrante de este Cuerpo Colegiado 
desea intervenir solicito al Secretario tome lista de las participaciones en primera ronda”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Adelante señores. Observaciones Manuel, el micrófono por favor permítanos”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Mtro. Manuel Castillo Romero: 
“Nada más, siguiendo la misma sugerencia, que se emita las convocatorias, o sea las Comisiones 
mínimo para que les den una lectura, en mi dar esas recomendaciones y en cierta manera 
facilitar ese trabajo y que llegue directamente a Cabildo, y a lo mejor estamos votando ahorita 
con muchas dudas,  a lo mejor muchos de los compañeros ni siquiera la han leído por la cuestión 
de que apenas no la mandaron a nuestro whatsapp, a nuestro correos electrónicos, bueno nada 
más seria eso”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El  C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Alguna otra participación en primera ronda”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“En segunda”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El  C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Adelante Regidor Juan Manuel Solís Caldera”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Si yo abordando el mismo punto, cuando salimos de la reunión me estuve basando en los 
mismos reglamentos y no me dio la oportunidad de leer la convocatoria, misma que el mismo 
Secretario me comento que ya me la había mandado, entonces más allá de sí, lo leyeron o no, 
pues al final de cuentas, en lo personal no lo alcance a leer y también sobre el mismo punto de 
que sí quiero comentar de que gracias al Secretario, de que lo todo esto lo paso a la Comisión de 
Reglamentos, pues nos pudimos conocer el proyecto con mucho tiempo, pudimos analizarlo, 
pudimos trabajarlo, pero al fin de cuentas también falto tal vez tomar en cuenta a la Comisión 
de Desarrollo Social y al igual la de Desarrollo Rural, ya que pues ellos son también de los 
primeros interesados en saber cómo se vienen estos reglamentos y al fin de cuentas pues eso, 
 



 
ACTA 04 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 03 
FECHA: 10 DE OCTUBRE DE 2018 

89 
 

 
enriquecer con todas las opiniones y que salga una ley bien sustentada, pero si fue un buen 
trabajo del Secretario de llegar a la mesa y trabajar en conjunto con nosotros”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El  C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidor, en segunda ronda alguien quiere participar, el Regidor Manuel 
Castillo Romero”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Mtro. Manuel Castillo Romero: 
“Bueno aquí en el mismo tenor del Lic. Manolo, sí reconocemos el esfuerzo del  Secretario y 
sobre todo su equipo jurídico por tener en tampoco días estos reglamentos y estas 
convocatorias, entiendo que pues ahorita estamos en tiempos ya más esforzados como lo estaba 
comentando, bueno nada mas con esa recomendación, pero sí reconozco el trabajo que hizo el 
Secretario porque si me toco llegar en la tarde y estaba en friega, ahí con todos los asesores, sin 
embargo pues bueno no todo a lo mejor puede salir como quisiéramos, pero si nada más hacer 
esas recomendaciones nada más”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El  C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidor, en segunda ronda Regidora, adelante”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García: 
“También hacer una recomendación por ahí nosotros, como miembros de la Comisión de 
Desarrollo Social,  pedíamos que también se analizaran ahora sí que de manera conjunta las dos 
Comisiones tanto Reglamentos como Desarrollo Social, para enriquecer lo que bien comentaba 
el compañero Manuel y Manolo, que lo podíamos hacer en conjunto ¿no?, ¿porqué?, porqué las 
Comisiones en las cuales estamos nosotros representados, pues es donde se va a ver ahí, qué 
programas y demás, cómo lo van a regir, entonces creo, que nosotros también quisiéramos que 
se vieran de esa manera, que cuando se pueda trabajar en Comisiones conjuntas lo hagamos de 
esa manera ¿sí?, muchísimas gracias”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El  C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidora. ¿Alguien más en segunda ronda?, como paréntesis, esta labor ha sido 
titánica totalmente, porque estamos implementando actualizaciones a reglamentos, creado 
reglamentos, modificando, ampliando la participación de la ciudadanía desde los Comités de 
Participación Social, teniendo muy claro el reglamento, la convocatoria de los nuevos Delegados, 
Subdelegados o Auxiliares o Autoridades Auxiliares en tampoco tiempo. Creo que va a ser un 
reconocimiento a todo el Cabildo, a ustedes, al Honorable Cabildo, al Ayuntamiento, va a ser de 
los primeros municipios que va a tener autorizados prácticamente todos sus Reglamentos, esa es  
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la tarea que se ha encomendado, no solamente en el área de Secretaria General de Gobierno, 
sino con cada uno de nosotros que participemos ustedes saben que están facultados, para estar 
en cualquier Comisión, pueden estar participando en cualquier Comisión, no solamente de 
espectadores, si no la intención es que Ustedes puedan estar proponiendo, participando, de 
manera permanente, independientemente de la Comisión que les haya tocado, está la puerta 
abierta para que puedan integrarse a la participación de cualquier Comisión de este Honorable 
Cabildo, adelante señor Secretario”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Muy rápidamente señor Presidente, respetables integrantes del Ayuntamiento, miren, creo que 
ya hay necesidad de que reglamentemos las cuestiones de las Comisiones, dejen les digo porque,  
nuestro Reglamento Interior del Ayuntamiento habrá que expresar, que si bien es cierto, todo 
Regidor puede asistir a cualquier Comisión, también es cierto que cuando se acuerden cosas en 
una mesa pues por lo menos aquí no, por cortesía política es por respeto al trabajo, habrá que 
poner eso y muchísimas cosas más que son preocupación y, creo que es un momento oportuno 
como un comentario que lo dejemos ahí verdad como una necesidad, creo que entre más claro 
tengamos nuestras participaciones, entre mayor precisiones tengan ustedes podrán desarrollar 
mejor su trabajo, por lo demás, no puedo más que darles las gracias sobre todo a nombre de mis 
compañeros Secretarios que tuvieron a bien trabajar de manera ardua, y a todos aquellos 
Regidores que también tuvieron a bien apoyarnos, discutir hacer propuestas y manifestar su 
sentir en esta sesión, muchas gracias”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El  C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muy bien, ya habíamos cerrado la segunda ronda mi estimado, por respeto a los compañeros, 
Secretario, disculpa señor Regidor, Secretario solicito tome la votación de manera nominal 
respecto al punto del orden del día en mención”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Igualmente en la forma que hemos establecido para el día de hoy, pese a que señale que es de 
manera económica como es una convocatoria, como es una norma individualizada, que circule 
nuestro micrófono con nuestros Regidores, nombre y sentido de su voto por favor: 
 
El C. Regidor, Mtro. Galván Ortega Hiram Azael, a favor. 
La C. Regidora, Lic. López Salazar Margarita, a favor. 
La C. Regidora, Lic. Nancy Harletl Flores Sánchez, a favor. 
El C. Regidor, L.E.M. Sergio Alejandro Garfias Delgado, a favor. 
El C. Regidor, Mtro. Manuel Castillo Romero, abstención. 
La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García, abstención. 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo, a favor. 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera, abstención. 
La C. Regidora, Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila, a favor. 
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El C. Regidor, L.C. Orlando Mauricio Torres Hernández, a favor. 
La C. Regidora, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco, a favor. 
El C. Regidor, M.V.Z. Gregorio Sandoval Flores, a favor.    
La C. Regidora, Arq. Guadalupe Salazar Contreras, a favor. 
El C. Regidor, Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno, a favor. 
La C. Síndico Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún, a favor. 
El C. Presidente Municipal, M.B.A. Ulises Mejía Haro, a favor. 
 
Informo señor Presidente que la propuesta obtuvo 13 votos a favor y 3 abstenciones informo que 
se aprueba por mayoría, el punto no. 7 del orden del día señor Presidente”.(Punto de Acuerdo 
número AHAZ/27/2018) 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El  C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias señor Secretario, Regidores, Regidoras, Síndica. Secretario le solicito continúe 
entonces con el desahogo del orden del día”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Le informo señor Presidente que el orden del día está agotado”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El  C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Me gustaría agregar Secretario e incluir en el orden del día de la siguiente Sesión Ordinaria del 
próximo viernes, en asuntos generales a la Dra. Norma Julieta del Rio Venegas y a Germán 
Morales de la Asociación Civil, con el tema Cabildo Abierto, están proponiendo participar 
durante 20 minutos en una exposición, en la próxima reunión, para con el objetivo de hacer una 
sensibilización del compromiso que se tiene con la ciudadanía, si están de acuerdo manifiéstenlo 
levantando su mano para meterlo como asuntos generales en la próxima sesión ordinaria”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Por unanimidad señor Presidente”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El  C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias señores Regidores y Síndica, señoras y señores integrantes del Honorable 
Cabildo de Zacatecas, y no habiendo otro asunto que tratar y siendo las 14 horas con 02 minutos 
del día miércoles 10 de octubre del 2018, se levanta esta Tercera Sesión Extraordinaria de 
Cabildo siempre agradeciendo su asistencia que pasen una excelente tarde”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 


